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11 Comunicado de la Federación Iberoamericana de 
Ombudsman frente a la situación actual de la 

República del Ecuador 

26 Abril de 2005 

La Federación Iberoamericana de Ombudsman reitera su preocupación 
por la difícil situación política y social que enfrenta el pueblo 
Ecuatoriano y sus instituciones, tras la decisión de una parte del 
Congreso de cesar en sus funciones al Presidente de la República. 

En tal sentido, la FIO: 

Exhorta a todos los Poderes Públicos y la sociedad ecuatoriana a 
conducir el actual proceso bajo estricto apego a la Constitución y 
las leyes nacionales, y la voluntad popular, como bases del sistema 
democrático. 

Hace un "amado a todos los poderes del Estado Ecuatoriano, a los 
fines de generar las condiciones necesarias para la participación de 
todos los sectores que conforman la sociedad en la búsqueda de 
una solución pacífica del conflicto, el fortalecimiento del sistema 
democrático y la vigencia del estado de derecho. 

Exhorta al respeto de los derechos humanos de todas las 
personas, muy especialmente el derecho a la vida, derecho a la 
libertad, derecho a la participación, la libertad de expresión y 
opinión, el derecho a la defensa y el debido proceso. 

Solicita a las autoridades limitar el uso de la fuerza pública en 
consideración a las normas nacionales e internacionales que rigen 
sobre la materia. 

Hace votos por que la Misión de la OEA en Quito realice su trabajo 
de manera objetiva permitiendo la participación de todos los 
sectores de la sociedad, y que contribuya efectivamente con la 
consolidación de la democracia en ese país. 
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Manifiesta su apoyo al Defensor del Pueblo de la República de 
Ecuador, Dr. Claudio Mueckay y sus funcionarios, ya que la 
institución a su cargo es fundamental para la vigencia del sistema 
democrático, así como para velar por el respeto a los derechos 
humanos ante la situación actual del Ecuador. 

Finalmente, los Ombudsman de Iberoamérica apegados a sus 
profundas convicciones democráticas y de respeto por los 
derechos humanos, confiamos en que el pueblo de Ecuador y sus 
instituciones encontrarán una salida a la actual crisis conforme a 
la Constitución y las Leyes Nacionales, el derecho internacional y 
los principios universales de los derechos humanos. 
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Defensor del Pueblo de la República Bolivariana de Venezuela 

Presidente de la Federación Iberoamericana de Ombudsman 
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